
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 560-202.I€M.MDCC

Ceno Colorado. 10 de noviembre de 2021

VISTOS:

El exped¡ente admin¡strat¡vo No 200-2020-FISCALIZACI0N-SGCCUEP-GDUC-MDCC; recurso admjnistrativo de
apelac¡ón interpuesto por el admin¡strado Darlo Jesús Gomez Cabana en contra del acto adm¡nistrat¡vo contenido en la Resolución
de Gerencia No 528-2021-MDCC-GDUC a través de¡ cual se le sanaiona por contravanir la O.M. No 487-MDCC; Informe Legal No
238-2021-SGAL¡JGAJ-MDCC; Proveido No 719-2021-GAJ-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con elArt. 194o de Ia Constitución Pollt¡ca del Estado, "Las Mun¡cipalidades Provinciales y D¡str¡tal€s
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomía polft¡ca, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia":
autonomla que según el Art. ll d6l Titulo Prel¡m¡nar de la Nueva Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley No 27972 radica en la
facultad de ejerc€r actos de gobierno, adm¡nistrat¡vos y de adm¡nistración, con sujec¡ón al ordenamiento jurídico;

en tanto solo se establece la hora y fecha de notmcac¡ón, sin señalar, en primertérmino, gldomicilio del administrado, y en segundo,
el supussto que se presentó (¡. nol¡ficdc¡ón al adm¡n¡sttddo, su represéntate u otra persona; ¡¡. Negdt¡vd de recepc¡ón: ¡i¡. Ausenda
del adm¡n¡strado u otrd persona), confo.me atArt. 21o det TUO de la LPAG:

Que, de ls rev¡sión de los sduados se advierte que adm¡n¡strado Darfo Jesús Gomez Cabana (en adelante 'recurrenle")
interpone recurso admin¡strat¡vo de apelac¡ór, --con tñm¡te bcumentaio 210916J107. en confa de¡ acto adm¡nisfativo aonten¡do
en la "resoluc¡ón" €l 16 de sept¡embre de 2021; asf, confome al numeral 27.2 delAd. 27o det TUO ds la LPAG, se tiene por o|en
not¡f¡cada la "resoluc¡ón' al 'recunonte' a partir de la ¡nterpos¡c¡ón de su recurso, configurándose así el saneamiento de la
notif¡cac¡ón defecluosa; por lo qu€ t€niendo en cuenta que el mismo se sustenta en d¡ferento ¡nterpretac¡ón dE las pruebas
produc¡das, dsviene en admis¡ble:

Que, el 'rEcur.ente' indica en recurso adm¡nistrat¡vo de apslac¡ón que la 'resoluc¡ón' vulnera los princ¡pios de Legalidad
y Debido Proced¡miento, consagrados en los numarales 1 . l y 1.2 delArt. lV del Título Prsliminar del TUO de ¡a LPAG, considérando
los siguientes argumentos: i) No so l€ notif¡có vál¡damente eldocumento denom¡nado "Not¡f¡c¿c¡ón No 305-2020-SGCCUEp-cDUC-
MDCC", y la Carta No 037-2021-MDCC-GDUC; ii) Se acoge expr€samente a los benstlc¡os por regularizar su lic€nc¡a de edificación
al amparo de lo establecido en la OM No 537-MDCC 'Ordenanza que otorga benefic¡os pa¡a ta regutar¡zac¡ón de licencias de
hab¡l¡tac¡ón urbana y ¡¡cenc¡as de ed¡ficac¡ón en el D¡strito de Cer¡o Colorado';

Que, la controvers¡a rad¡ca bás¡camente en determ¡nar si lo3 docum€ntos s€ñalados por el "recurrEnte" fueron o no
válidamente not¡f¡cados:

Que, conforme obra en el exped¡ente admin¡strat¡vo -a fojas I5. se aprec¡a que a través del documento denom¡nado
'Notificación No 305-2020-SGCCUEP-GDUC-MDCC", con et que se comunica et inicio del Droc€dimiento adm¡nistrativo
sancionador, fue debidamente notificado bajo puerta el 11 de dic¡embro de 2020, toda vez que et 1O de d¡c¡embre de 2O2O -s€gu,
consta en el pre av¡so de notilicac¡ón que obrd a fojas 14- se ddó constancia de no encontrar al adminislrado u otra peEona en el
dom¡c¡lio del 'recurr€nte', ubicado en la calle Alfonso Ugarte No 613, con la indicac¡ón de que el dfa viemes 1l de d¡ciembre de
2020 se sfectuar¡a la s¡gu¡ente notil¡cac¡ón. As¡m¡smo, la Carta No 037-2021-MDCC-GOUC, por medio del cual se pone en
conocim¡ento del "recurrente'el infome final de instruc.ión (lnforme No 222-202t-LMDL-SGCCUEP-MOCC), fu€ vál¡damenle
notif¡cada el '19 de mazo de 2021 4onlorm€ obra fojas 25- dejándose bajo puerta, previo aviso de notificación de fecha 18 de
marzo de ZO21 -confome obn a loids 26-. Asl, se adviefe que la notificación de los documentos señalados por el "recurrente'
fueron válidamente efectuadas, conforme a lo establgcido en elArt. 21o 'Régimen de la not¡f¡cac¡ón personal" deiTUO de ta LPAG;
consecuentemente, el proced¡m¡ento admin¡strat¡vo sancionador en cuest¡ón se ha dgsarro¡lado conforme a la9 d¡spos¡ciones
establec¡das en el artlculo 2550 del menc¡onado cuErpo legal;

Que, el Sub Gerente d€ Asuntos Legales Administrativos, Abg. Leandro Aguilar Perca, a través del Informe Legal No 238-
2O21-SGAWGAJ-MDCC emite opinión legal recomendado se declare infundadó el recurso de apelación presentádo por el
"recurrente'. cons¡derando que el procedimiento adm¡nistrativo sancionador se ha realizado en ostricto cumDlimiento de la
normativida! respetando el princ¡p¡o de legalidad y el pr¡nc¡pio ¡l deb¡do proc€dim¡ento; por otro lado, ¡nd¡ca que at adjuntar el
'recurrente" la Resolución de Edificación N' í5-2021-MDCC-GDUC emit¡da el 8 de seotiembre de 2021 la través del cüar se e
otorga l¡cencia d€ sdificación) comprende el cumplimiento de la medida correciiva, sin gmbargo, respecto a la multa ¡mpuesta, es
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18 Ger€nci8 de Dssarrollo Urbano y Cetastro la ancargada de evaluar 1o3 beneficios a lo3 que d!8€a acogerse €l 'recurrent6" previo
proced¡mi€nto ostablec¡do sn la OM 537JvlDCC;

Que, ostando a las consldorec¡onss expu€stas y e las facultedes conferidas por la Lcy Orgán¡ca de Munlcipal¡dades -
Ley No 27972, asl como €l Reglamento do Organización y Funcionss (ROF) y sl Manuel d€ OÍganlzac¡ón y Func¡ones (MOF),
ambos ¡mtrumentos d6 la Mun¡c¡palidsd Distritalde C€no Colorado;

SE RESULEVEI

ARTIpULO PRIHERO,- DECLARAR INFUNDADO el recurBo adminÉtfet¡vo de apelación intcrpuesto por el fecunen¡a DARIo
JESUS GOMEZ CABAM €n contra del acto adm¡n¡strativo c¿ntenido an la Resolución de Ger€nc¡a No 528.2021-MDCC-GDUC a
través d6l cual 8s 16 sanc¡ona porcontravcn¡r la O.M. No 487-MDCC; do Ecuordo I las cons¡d€rac¡on$ expuesles;

ARTICULO SEGU1{DO.- DECLAMR AGOTADA LA VIA ADillNlSTRATlvA, d6 confomidad con to diepuesto cn 6l atfculo 2280
de la Ley del Proced¡m¡€nto Adm¡n¡strat¡vo Gene'at, Ley 27444.

ARIg]J!IQIEE9ERO.- NOTIFICAR 18 pr6s€nt6 r6soluqión 8l adm¡nistrado rocursnts, conbrme a lo 3eñaledo €n ta Ley d€l
Proced¡mi€nto Administrativo G6n6ral, Ley 274¡{4.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina d6 Tocnologfas de 18 lr omación, la publicación de la pr3sente Rosotución En el
Portal Institucionslde le Página Wab de le Municipalidad Distritalde Corro Coloreoo.

ARTÍCULO OUI TO.- RE¡llTlR cl s&€di6nts adm¡nÉtrat¡vo, una vsz notificada la resoluc¡ón, a la Geroncia de D€sarrollo uóano
y Catastro a f¡n d€ c¡ntinuar con sl proc€d¡miento admlnistratúo sancionador, una vez consentldo el acto administret¡vo.

REGÍSTRESE co[U foUEsE, cÚmPLAsE Y ARcHIvEsE
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